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  En ausencia del Sr. Maniratanga (Burundi), la Sra. Sorto Rosales (El Salvador), 

Vicepresidenta, ocupa la Presidencia. 
 

 

  Se declara abierta la sesión a las 15.05 horas. 
 

 

  Tema 26 del programa: Desarrollo social (continuación) 
 

 a) Aplicación de los resultados de la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Social 

y del vigésimo cuarto período extraordinario de sesiones de la Asamblea General 

(continuación) (A/79/154) 
 

 b) Desarrollo social, incluidas las cuestiones relativas a la situación social en 

el mundo y a la juventud, el envejecimiento, las personas con discapacidad 

y la familia (continuación) (A/79/61 y A/79/157) 
 

 c) La alfabetización, un factor vital: establecer prioridades para el futuro 

(continuación) (A/79/155) 
 

1. El Sr. Borlone Díaz (Chile) dice que, en la próxima Segunda Cumbre Mundial 

sobre Desarrollo Social, los Estados deben promover un enfoque centrado en las 

personas, haciendo hincapié en los pilares del desarrollo social, a saber, la 

erradicación de la pobreza, el empleo pleno y productivo, el trabajo decente para 

todos y la inclusión social. A fin de fortalecer esos pilares, en los esfuerzos deben 

incorporarse discusiones sobre la agenda de cuidados. La economía del cuidado y los 

sistemas de apoyo a los cuidadores son esenciales para dar respuesta al problema del 

trabajo de cuidados no remunerado, realizado predominantemente por mujeres, que a 

menudo pasa desapercibido en los sistemas de empleo formal. 

2. El Gobierno chileno ha aprobado recientemente una ley por la que se crea el 

Sistema Nacional de Cuidados, en el que se garantiza el derecho al cuidado de las 

personas con dependencia y de los cuidadores, tanto remunerados como no 

remunerados, y se busca promover la autonomía y la vida independiente y prevenir la 

dependencia. En el marco del Sistema, se sitúan los cuidados en el centro de las 

políticas de protección social y se reconoce que son un pilar más de la protección 

social. Al integrar la agenda de cuidados en el diálogo global sobre el desarrollo 

social, la comunidad internacional puede reconfigurar las economías y las sociedades 

para fomentar una mayor inclusión, equidad y trabajo decente para todos.  

3. El Sr. Kwarra (Nigeria) dice que, frente a la acumulación de las crisis 

humanitarias, económicas, sociales, alimentarias y climáticas, los Estados Miembros 

deben trabajar juntos para aplicar las políticas adecuadas de manera que las personas 

puedan alimentarse y no caigan en la pobreza. Dado que muchos países en desarrollo 

están al borde de la hambruna, las Naciones Unidas deben seguir promoviendo un 

desarrollo inclusivo, justo y sostenible para todos.  

4. El Gobierno nigeriano ha priorizado la inclusión de las personas más 

vulnerables en todos sus programas y marcos de desarrollo. Sus políticas y programas 

de desarrollo social tienen por finalidad fomentar el crecimiento económico, la 

creación de empleo, la seguridad, la producción alimentaria, la salud y la educación. 

El Gobierno nigeriano ha puesto en marcha un sistema de protección social en el 

marco de sus planes para reducir la pobreza extrema, la inseguridad alimentaria, la 

malnutrición y la desigualdad y aliviar el sufrimiento de las familias vulnerables. 

El sistema incluye un programa de transferencias en efectivo condicionadas, que se 

ha actualizado para abarcar otros 15 millones de hogares.  

5. Con el objetivo de brindar asistencia financiera a los estudiantes de entornos 

pobres y garantizar una educación de alta calidad para todos, el Gobierno nigeriano 

ha puesto en marcha un plan de préstamos para estudiantes que ayudará a elevar las 
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tasas de escolarización y reducir las tasas de abandono debido a limitaciones 

financieras. El Gobierno está también organizando una conferencia nacional de la 

juventud para que los jóvenes puedan participar activamente en la construcción 

nacional y contribuir a las políticas que influirán en su vida. 

6. La Sra. Margaryan (Armenia) dice que su Gobierno ha implementado la 

cobertura sanitaria universal, prestando servicios de atención de la salud accesibles y 

asequibles en todo el país, y está en transición hacia un sistema de educación inclusiva 

universal para todos los niños, independientemente de sus circunstancias. En el nuevo 

Código Penal de Armenia se incluyen salvaguardias más estrictas frente a la violencia 

y la discriminación. Con el propósito de luchar contra el matrimonio precoz, el 

Gobierno armenio ha promulgado modificaciones legislativas en las que se establece 

que la edad mínima para contraer matrimonio es de 18 años, sin que quepa excepción 

alguna. Se están fortaleciendo medidas de protección social para prestar una mejor 

asistencia a las personas con discapacidad, entre otras cosas mediante la ampliación 

de los servicios de cuidadores y la aplicación en curso de un sistema de evaluación 

de la discapacidad basado en la funcionalidad.  

7. El desplazamiento forzado masivo de 120.000 personas de Nagorno Karabaj ha 

puesto de relieve que urge ampliar los servicios públicos en Armenia. En respuesta a 

los problemas multidimensionales a los que se enfrenta la población desplazada por 

la fuerza, el Gobierno armenio se ha movilizado para mejorar la seguridad social, la 

atención de la salud, las viviendas y la educación. En colaboración con asociados 

internacionales, el Gobierno ha estado trabajando para fomentar la resiliencia 

psicosocial de las personas afectadas.  

8. Se han integrado la resiliencia climática y la sostenibilidad en las políticas 

nacionales de Armenia, especialmente en las que atañen al sector agrícola. Dada la 

importancia fundamental de la alfabetización digital y la innovación, el Gobierno 

armenio se centra en garantizar la igualdad de oportunidades para los niños y las 

niñas en los campos de la ciencia, la tecnología, la ingeniería y las matemáticas. 

En los últimos años, el Gobierno ha lanzado campañas de concienciación dirigidas 

a los niños, los padres y los docentes sobre la protección de la información personal 

en el entorno digital mundial. La estrategia demográfica nacional para el período 

2024-2040 tiene por finalidad apoyar el bienestar familiar, el envejecimiento activo 

y la gestión de la migración, así como fomentar un ambiente en el que las personas 

mayores puedan participar de manera dinámica en la vida socioeconómica.  

9. El Sr. Chala (Etiopía) dice que, en vista de los crecientes problemas mundiales 

que plantea el aumento de las desigualdades, las crisis climáticas y los conflictos, la 

comunidad internacional debe evaluar y afrontar colectivamente las carencias y los 

retos que obstaculizan el desarrollo social y volver a comprometerse a situar a las 

personas en la vanguardia del desarrollo. 

10. El desarrollo social es una de las prioridades clave del plan de desarrollo del 

Gobierno etíope. Se brinda apoyo a los pequeños agricultores y comunidades de 

pastores de toda Etiopía a través de una iniciativa emblemática para mejorar la 

producción y la productividad. La Iniciativa del Legado Verde de Etiopía ha 

desempeñado un papel vital en la creación de empleo y la protección del medio 

ambiente. Gracias al programa nacional de producción de trigo, Etiopía se está 

acercando al objetivo de alcanzar la autosuficiencia alimentaria. En los proyectos de 

renovación y desarrollo urbanos se promueve la creación de empleo y se impulsan 

las economías locales. Por intermedio de un programa de codificación, se está 

ayudando a los jóvenes etíopes a adquirir las competencias necesarias para prosperar 

en el futuro digital. 
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11. Los Objetivos de Desarrollo Sostenible están muy lejos de alcanzarse y los 

avances en materia de desarrollo social desde la Cumbre Mundial sobre Desarrollo 

Social han sido insatisfactorios. La comunidad mundial debe volver a comprometerse 

a acelerar la consecución de los Objetivos por medio de la solidaridad y la 

cooperación. Hace falta una acción unificada y colectiva para encarar los complejos 

y polifacéticos problemas que afectan al mundo.  

12. La Sra. Kasymalieva (Kirguistán) dice que, con motivo del Día Mundial de la 

Justicia Social, el 20 de febrero de 2024, la Misión Permanente de Kirguistán ante las 

Naciones Unidas y la Organización Internacional del Trabajo organizaron un acto 

conmemorativo sobre el tema “Coalición mundial por la justicia social: acortando 

distancias, construyendo alianzas”. 

13. El Gobierno kirguiso ha incorporado los Objetivos de Desarrollo Sostenible y 

los principios de desarrollo social en sus marcos básicos de desarrollo estratégico. 

Se ha establecido un sólido marco jurídico para que las condiciones de trabajo sean 

equitativas y los salarios sean justos para todos los ciudadanos de Kirguistán. 

Las prestaciones públicas han aumentado sustancialmente, lo cual ha mejorado el 

nivel de vida de las familias de ingreso bajo y los grupos vulnerables. El mercado de 

trabajo de Kirguistán es estable y se registra una baja tasa de desempleo del 5 %. 

Los proyectos gubernamentales han contribuido materialmente a liberar el potencial 

laboral de las familias de ingreso bajo, empoderándolas para trabajar en sectores 

como la agricultura, la ganadería y los servicios.  

14. En Kirguistán se están digitalizando los servicios públicos para que sean 

transparentes y accesibles. El Gobierno kirguiso está aplicando políticas 

encaminadas a lograr la igualdad de género, proporcionar un entorno accesible a las 

personas con discapacidad y mejorar la calidad de vida de las personas mayores. 

Esas iniciativas han contribuido a mitigar los efectos de la pobreza y promover la 

justicia social y la igualdad.  

15. El Sr. Abu Snaina (Libia) dice que, a pesar de los retos a los que se enfrenta su 

país, el desarrollo social sigue siendo una de las principales prioridades nacionales. 

El Gobierno libio está trabajando para satisfacer las necesidades de los grupos más 

vulnerables ofreciendo prestaciones sociales, atención de la salud universal, 

educación gratuita para todos y seguridad alimentaria. Reconociendo que la familia 

es el núcleo de la sociedad, el Gobierno trata de fortalecer el estatus de la familia para 

que pueda seguir desempeñando un papel eficaz en la preservación de los valores, la 

crianza de los hijos y la aportación de estabilidad social. 

16. En el marco de su estrategia nacional de tecnología de la información y las 

comunicaciones para el período 2023-2027, el Gobierno libio ha creado una 

infraestructura sólida y asequible que abarca todo el país. En 2024, Libia ha sido el 

país africano con mejor puntuación en el índice de desarrollo de la tecnología de la 

información y las comunicaciones. Si bien la tecnología es vital para reducir la brecha 

del desarrollo, no deben pasarse por alto los peligros que entraña, como la 

propagación de información errónea, el discurso de odio y el racismo.  

17. En Libia, las familias y el Estado dispensan cuidados de manera integral a las 

personas mayores. En virtud de la Ley de Pensiones y Solidaridad Social, los grupos 

más vulnerables, que incluyen las personas mayores, las viudas, los huérfanos y las 

personas con discapacidad, reciben un ingreso fijo.  

18. La delegación de Libia está profundamente preocupada por el deterioro de la 

situación socioeconómica del pueblo palestino en el territorio ocupado, donde la 

Potencia ocupante continúa ejerciendo prácticas y políticas opresivas. Libia condena 

en los términos más enérgicos la guerra genocida que ha llevado a cabo la entidad 

sionista contra los civiles en Gaza durante más de un año y la expansión de la guerra 
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al Líbano. La guerra es una prueba aún mayor del daño que se inflige de forma 

deliberada a la población civil atacando zonas residenciales y destruyendo centros de 

atención de la salud, escuelas y otros servicios, lo cual socava el esfuerzo colectivo 

por promover el desarrollo social en Palestina y en la región en su conjunto.  

19. La Sra. Mangalanandan (India) dice que su país ha avanzado 

considerablemente hacia la consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

mediante soluciones localizadas, empoderando a las comunidades para que tomen las 

riendas de su desarrollo. A través de la mayor iniciativa de atención de la salud a 

escala mundial, el Gobierno indio proporciona seguro médico gratuito a más de 

540 millones de personas. Las tasas de retraso del crecimiento e insuficiencia 

ponderal han disminuido como consecuencia de una campaña nacional para mejorar 

la nutrición materna e infantil. 

20. Hasta 2024, se ha provisto de conexiones funcionales de agua corriente a más 

de 116 millones de hogares rurales de la India, lo que supone un paso importante para 

garantizar la seguridad hídrica y reducir la carga que soportan las mujeres y los niños 

en las zonas rurales. La concentración de esfuerzos del Gobierno indio en la energía 

limpia ha facilitado que el 99,8 % de los hogares indios pasen a utilizar combustibles 

no contaminantes para cocinar. La India está a la vanguardia de la energía renovable, 

pues un 40 % de su energía proviene de fuentes de combustibles no fósiles.  

21. La campaña de transformación digital del Gobierno indio ha contribuido a 

empoderar a los ciudadanos y mejorar la gobernanza. Gracias al sistema de 

identificación biométrica, cuya cobertura es casi universal, más de 1.300 millones de 

ciudadanos pueden tener acceso a los regímenes de protección social. 

22. El incremento de las empresas dirigidas por mujeres es una demostración de las 

iniciativas del Gobierno indio para empoderar a las mujeres. En el marco de un plan 

gubernamental, se han entregado más de 1.550 millones de dólares en forma de 

préstamos a empresarias. El Gobierno indio ha aumentado considerablemente las 

inversiones en el desarrollo social por medio de programas emblemáticos 

destinados a hacer frente a la disparidad de género, erradicar la pobreza y promover 

la inclusión económica. 

23. La Sra. Gebrekidan (Eritrea) dice que su Gobierno ha avanzado notablemente 

en la facilitación del acceso libre y equitativo a la educación, la atención de la salud 

y los servicios sociales. A pesar de las sanciones anteriores de las Naciones Unidas y 

los persistentes actos hostiles, como las sanciones unilaterales que generan una 

presión económica y una situación desfavorable de la seguridad regional, el Gobierno 

eritreo ha garantizado los derechos de todos los ciudadanos a la educación, la salud y 

la protección social, sin dejar a nadie atrás. 

24. Habrá que renovar el apoyo a la solidaridad, la cooperación y el multilateralismo 

para hacer frente a los problemas que afectan al mundo. Debe darse respuesta a las 

desigualdades estructurales y las injusticias sistémicas a escala global, que incluyen 

la carga de la deuda insostenible que pesa sobre los países en desarrollo y el injusto 

orden económico mundial que está agravando la pobreza y la exclusión. Asimismo, 

debe promoverse un nuevo sistema económico internacional que sea equitativo e 

inclusivo y en el cual se antepongan las necesidades humanas a los beneficios. 

Es necesario aplicar políticas internacionales encaminadas a apoyar el desarrollo 

sostenible, hacer frente al cambio climático y transferir tecnología y recursos a los 

países en desarrollo. 

25. La Sra. Tito (Kiribati) dice que su país, desde que obtuvo la independencia hace 

45 años, se ha centrado en mejorar el acceso a la educación, los servicios de salud, la 

iniciativa empresarial y el empleo, lo cual ha mejorado los medios de subsistencia y 

el bienestar de la población. Se ha transformado el sistema escolar de Kiribati, en el 
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que antes predominaban los varones, en un sistema basado en la paridad de género. 

En consecuencia, las niñas tienen más oportunidades educativas y hay más mujeres 

que ocupan puestos administrativos, profesionales y técnicos que los hombres 

monopolizaron durante el período anterior a la independencia. 

26. La administración pública de Kiribati cuenta con los conocimientos, las 

competencias y las herramientas necesarias para hacer del país una democracia 

próspera que esté en condiciones de determinar su propio futuro. No obstante, pueden 

intensificarse los esfuerzos para desarrollar las capacidades de los profesionales que 

gestionan alianzas o contratos comerciales con empresas extranjeras, ya que estas 

suelen aprovecharse de los miembros de los directorios y gerentes locales de las 

empresas estatales. 

27. El Gobierno kiribatiano ha aplicado una política de salud universal, que 

garantiza que todos los ciudadanos reciban servicios médicos y de salud gratuitos. 

En Kiribati, la enseñanza para los alumnos de 6 a 11 años es obligatoria y gratuita y 

la enseñanza secundaria para los alumnos de 12 a 18 años es gratuita. El país no 

dispone de instituciones asistenciales para personas mayores o niños, por cuanto se 

prevé que las familias cuiden de ellos. 

28. El Sr. Philakone (República Democrática Popular Lao) dice que los países en 

desarrollo, sobre todo los países menos adelantados y los países en desarrollo sin 

litoral, siguen enfrentándose a varios desafíos en su desarrollo económico, que 

incluyen un bajo crecimiento de las capacidades productivas, pobreza y una alta 

vulnerabilidad a las perturbaciones externas y a los efectos adversos de las crisis, lo 

cual obstaculiza sus esfuerzos por alcanzar los objetivos nacionales de desarrollo e 

implementar la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible. A fin de superar esos 

desafíos, deben fortalecerse las alianzas y la cooperación multirregional. 

La comunidad internacional debe trabajar de manera colectiva para, de manera eficaz, 

encarar las crisis mundiales actuales y garantizar el desarrollo sostenible.  

29. El Gobierno laosiano se compromete a alcanzar los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible mediante su plan de desarrollo socioeconómico, su estrategia nacional 

hasta 2025 y su Visión 2030. Aunque se han realizado avances, la República 

Democrática Popular Lao sigue atravesando dificultades económicas y financieras, 

sufriendo las consecuencias de los desastres naturales y afrontando retos para reducir 

la brecha entre las zonas rurales y urbanas, erradicar la pobreza, mejorar sus 

capacidades de preparación y respuesta para casos de desastre y facilitar la 

transferencia de tecnología y la conectividad digital. 

30. La Sra. Mbasogo (Guinea Ecuatorial) dice que su Gobierno ha integrado la 

Agenda 2030 y la Agenda 2063 de la Unión Africana en la estrategia nacional de 

desarrollo sostenible hasta 2035, cuyas prioridades son la erradicación de la pobreza, 

la inclusión social, la paz sostenible, la productividad y la industrialización, así como 

la sostenibilidad ambiental. 

31. Como parte de sus esfuerzos por alcanzar los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible, el Gobierno ecuatoguineano realizó consultas inclusivas a adolescentes y 

jóvenes en Guinea Ecuatorial, con el propósito de conocer su visión sobre el impacto 

de los Objetivos en la juventud y evaluar el progreso hacia la implementación de estos 

en el país. Se realizaron también consultas a diversos actores del desarrollo, como la 

sociedad civil, el sector privado, el mundo académico y las Naciones Unidas, con el 

objetivo de trazar un plan de rescate para las personas y el planeta. 

32. El Gobierno ecuatoguineano ha emprendido acciones para promover la 

conservación de la biodiversidad, la protección de los bosques y el uso responsable 

de los recursos marinos. Se ha creado un departamento ministerial dedicado a las 

cuestiones ambientales. Desde 2021, el Gobierno ha estado ejecutando un plan 
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nacional de desarrollo sanitario que tiene como misión crear un sistema nacional de 

salud que sea resiliente y garantizar el acceso universal a servicios de salud de alta 

calidad. Asimismo, ha aprobado tarifas eléctricas con las cuales se logrará que la 

electricidad sea asequible y sostenible para todos los ciudadanos y residentes de 

Guinea Ecuatorial. 

33. El Sr. Kiboino (Kenya) dice que, en 2023, su Gobierno puso en marcha una 

política que abarcaba medidas de protección social en favor de todos los kenianos, 

desde su nacimiento hasta su vejez. En el marco del programa nacional de redes de 

protección, dirigido a hogares pobres y vulnerables, se realizan transferencias en 

efectivo a 1,3 millones de beneficiarios en Kenya. A fin de complementar ese 

programa, el Gobierno keniano está ejecutando un proyecto para promover la 

inclusión social y económica, en particular de las mujeres y los jóvenes. 

34. Reconociendo que la familia es la unidad fundamental de la sociedad, el 

Gobierno keniano está aplicando políticas y programas centrados en la familia que 

tienen por finalidad promover el bienestar familiar, empoderar a las familias para que 

participen en el desarrollo socioeconómico y fomentar las relaciones familiares y el 

desarrollo infantil en condiciones sanas. Asimismo, el Gobierno está creando puestos 

de trabajo, sobre todo para los jóvenes, mediante el establecimiento de centros 

digitales, y está tratando de mejorar la alfabetización y la infraestructura digitales 

para facilitar el acceso a la economía digital. 

35. Las personas mayores deben poder intervenir plenamente en el desarrollo 

sostenible, habida cuenta del papel que desempeñan al custodiar el patrimonio y 

transmitir valores sociales y de su contribución a la economía por medio de los pagos 

de impuestos, la transferencia de activos y recursos a las familias y comunidades, el 

voluntariado y la participación en la fuerza de trabajo formal o informal. La política 

nacional de Kenya sobre las personas mayores y el envejecimiento proporciona un 

marco amplio para dispensar cuidados y asistencia a esas personas y promover su 

participación total en la sociedad y la vida pública. 

36. El Sr. Caccia (Observador de la Santa Sede) dice que no se puede lograr el 

desarrollo social sin que haya inclusión. Debe considerarse a las personas marginadas 

como miembros individuales de las comunidades y no colectivamente como meros 

receptores de servicios. Debido a la gravedad y omnipresencia de los efectos de la 

pobreza, resulta esencial erradicarla para lograr un desarrollo humano integral. 

Es importante satisfacer las necesidades inmediatas de quienes viven en la pobreza, 

pero no es una solución duradera, y hay que potenciar la creatividad y los recursos 

para hacer frente a las causas profundas de la pobreza. Los efectos de esta no solo son 

materiales, sino también espirituales, y debe hacérseles frente como tales.  

37. La familia desempeña un papel vital en el cuidado de los jóvenes, las personas 

mayores y las personas necesitadas. Los niños criados en un entorno familiar estable 

y propicio suelen obtener mejores resultados educativos, económicos y en materia de 

salud. Los padres son los principales educadores de sus hijos y las familias afrontan 

muchas dificultades, desde el desempleo y la escasez de vivienda hasta los desastres 

naturales y los conflictos. A fin de encarar esas dificultades, es necesario apoyar la 

formación de familias sanas e intervenir cuando sea necesario para que los miembros 

de la familia, especialmente las mujeres y los niños, gocen de seguridad y bienestar.  

38. El Sr. Barreto Da Rocha Paranhos (Brasil) dice que su Gobierno sitúa el 

desarrollo social en el centro de sus prioridades nacionales e internacionales. 

La comunidad internacional debe abordar colectivamente el desarrollo social con un 

enfoque integral, pragmático y de cooperación. El Brasil está tratando de hacer lo que 

le corresponde, tanto a escala nacional como internacional. 
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39. En 2023, el Gobierno brasileño reforzó su eficaz programa de subvenciones 

familiares, mediante el cual se presta apoyo económico a cerca de 22 millones de 

familias. En calidad de país que ocupa la Presidencia del Grupo de los 20, el Brasil 

está poniendo en marcha una alianza global contra el hambre y la pobreza, con el 

objetivo de consolidar recursos y conocimientos especializados y así aplicar políticas 

públicas y programas sociales comprobados para erradicar el hambre y la pobreza en 

todo el mundo. El Gobierno brasileño se mantiene firme en su compromiso de 

defender los derechos humanos de todos los ciudadanos y está trabajando sin descanso 

para promover el desarrollo sin dejar de hacer frente a las formas múltiples e 

interseccionales de discriminación, con miras a velar por la seguridad y la dignidad 

de todas las personas.  

40. El Sr. Pedroza (Perú) dice que la reducción de la brecha digital es una condición 

previa esencial para alcanzar un desarrollo social sin dejar a nadie atrás. Por lo tanto, 

debe seguirse promoviendo la conectividad universal, especialmente en las regiones 

remotas o a las que es difícil llegar, donde el acceso a la tecnología continúa siendo 

limitado. 

41. La lucha contra la pobreza en todas sus formas y dimensiones, incluida la 

pobreza extrema y multidimensional, sigue siendo el mayor desafío mundial y debe 

ser la máxima prioridad para todos los países. El Gobierno peruano está 

implementando la Política Nacional de Desarrollo e Inclusión Social al 2030, cuyo 

objetivo es acabar con la exclusión social y con la pobreza monetaria y 

multidimensional sobre la base de un enfoque territorial de derechos humanos. 

Asimismo, el Gobierno está tratando de medir la pobreza multidimensional con vistas 

a afinar las políticas de protección social. 

42. Junto con la comunidad internacional, los gobiernos regionales y locales, el 

sector privado y la sociedad civil, el Gobierno del Perú está trabajando para brindar 

a todos los peruanos un acceso inclusivo a servicios de alta calidad de atención de la 

salud, educación y alimentación, que son esenciales para el desarrollo social.  

43. La Sra. Dabo N’diaye (Malí) dice que la región del Sahel se ve asolada por una 

crisis de seguridad que está obstaculizando los esfuerzos de su país por alcanzar los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible. Mientras que el Gobierno de Malí está trabajando 

para facilitar el asentamiento o el retorno pacífico de los desplazados internos y los 

refugiados, el cambio climático continúa afectando a la población maliense. 

Las recientes inundaciones se han cobrado muchas víctimas, lo que ha llevado al 

Gobierno a declarar una situación de desastre nacional. 

44. A pesar de la combinación de esos desafíos, el Gobierno maliense está decidido 

a fortalecer el sistema nacional de protección social, por lo que ha adoptado medidas 

para mejorar la cobertura sanitaria y proporcionar transferencias en efectivo, dando 

prioridad a los grupos más desfavorecidos. A efectos de garantizar que las 

condiciones de vida sean decentes, el Gobierno de Malí ha establecido un programa 

encaminado a dar alojamiento a miles de malienses. Asimismo, está haciendo todo 

lo posible por mejorar el acceso a los servicios sociales básicos, así como al agua 

potable y la electricidad.  

45. El Gobierno maliense ha tomado medidas que facilitan la integración de miles 

de jóvenes en el mercado de trabajo y ha establecido cuotas de empleo para las 

personas con discapacidad. Además, ha creado institutos de formación especializada, 

por ejemplo en el campo de la inteligencia artificial, y se alienta encarecidamente a 

las mujeres a que se inscriban en ellos. El Gobierno maliense ayuda también a 

financiar proyectos de empoderamiento de la mujer y, reconociendo que la familia es 

la base del desarrollo social, está trabajando para consolidar y promover sus políticas 

sobre la familia. 
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46. La Sra. Messaoud (Argelia) dice que, habida cuenta de las numerosas 

disparidades y brechas en materia de desarrollo social que subsisten a escala mundial 

y nacional, la comunidad internacional debe participar en una cooperación eficaz y 

adoptar un enfoque integrado y amplio para que se movilicen todos los recursos y 

nadie se quede atrás. 

47. El Gobierno argelino ha estado siguiendo un camino ambicioso para el 

desarrollo de Argelia, centrando la atención en fomentar la resiliencia y adaptarse a 

la innovación y la modernización económica, y ha hecho de la educación una 

prioridad, lo cual ha elevado las tasas de alfabetización en el país. Se ha ampliado el 

acceso gratuito a la enseñanza primaria, secundaria y superior. En 2023, la tasa de 

acceso a las escuelas de enseñanza elemental y primaria alcanzó el 98,9  % y la tasa 

de asistencia de los alumnos de 6 a 15 años llegó al 97 %. 

48. En 2024, Argelia ha registrado más de 33 millones de usuarios de Internet, lo 

que representa una tasa de penetración de Internet superior al 72  %. Con el objeto de 

mejorar los servicios públicos, el Gobierno argelino ha aprobado una estrategia 

nacional de transformación digital para el período 2025-2030. Asimismo, ha invertido 

en la atención de la salud, lo cual ha mejorado la salud maternoinfanti l, y se 

compromete a velar por que todos los ciudadanos tengan una cobertura sanitaria de 

alta calidad. A fin de prestar apoyo económico a las personas vulnerables en Argelia, 

se han establecido diversos regímenes de protección social, que incluyen las 

pensiones y las prestaciones por hijos a cargo y de discapacidad. El Gobierno argelino 

ha aprobado políticas encaminadas a fortalecer el estatus de las personas mayores y 

garantizar su integración económica y social. 

49. El Sr. Branco (Timor-Leste) dice que, a través del plan de desarrollo estratégico 

para el período 2010-2030, su Gobierno prevé hacer de Timor-Leste una sociedad 

sana, educada y autosuficiente de aquí a 2030. A tal efecto, el Gobierno timorense ha 

dado pasos importantes para responder a las necesidades económicas y sociales de la 

población y a los problemas de la malnutrición, el retraso del crecimiento, la salud 

materna y la salud en general. 

50. Desde 2023, la representación de las mujeres en el Parlamento ha sido del 40  %, 

lo que supone un paso positivo hacia la igualdad de género en Timor-Leste. 

Sin embargo, la violencia sexual y la desigualdad de género siguen siendo frecuentes, 

sobre todo en las zonas rurales. Por lo tanto, se están implementando reformas 

legislativas y campañas de sensibilización para aumentar la igualdad de género y la 

inclusión, y se prestan servicios de apoyo a quienes sobreviven a la violencia.  

51. A fin de incluir a las comunidades locales en el proceso de desarrollo nacional, 

el Gobierno timorense ha tomado medidas destinadas a proteger el patrimonio cultural 

e integrar el desarrollo cultural en sus programas. Asimismo, el Gobierno se esfuerza 

por eliminar el racismo y la discriminación racial y promover la libre determinación 

de todos los ciudadanos. 

52. Dado que casi el 70 % de la población timorense tiene menos de 45 años, el 

Gobierno de Timor-Leste ha diseñado programas para atender las necesidades de los 

jóvenes y ha asignado al desarrollo de la juventud una parte importante del 

presupuesto para 2025. También ha puesto en marcha programas para fortalecer la 

familia, dispensar cuidados a las personas mayores y las personas con discapacidad y 

aumentar la seguridad comunitaria y el acceso a la justicia. 

53. El Sr. Pary Rodríguez (Estado Plurinacional de Bolivia) dice que su Gobierno 

reconoce tanto los derechos individuales como los colectivos, protegiendo así la 

diversidad del pueblo boliviano, incluidos los Pueblos Indígenas campesinos y las 

personas afrodescendientes. Dadas las injusticias históricas sufridas por las mujeres, 

la igualdad de género debe seguir siendo una prioridad. La violencia de género y la 
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discriminación son problemas persistentes que requieren atención urgente. El acceso 

a la educación y a los derechos sexuales y reproductivos es esencial para empoderar 

a las mujeres. Los niños son el futuro de las sociedades y deben tener acceso a la 

salud y la educación y recibir protección frente a todas las formas de explotación y 

violencia. Es necesario aplicar políticas integrales para garantizar que las personas 

mayores y las personas con discapacidad tengan una vida digna y plena.  

54. La comunidad internacional debe trabajar de manera mancomunada en favor de 

una visión holística de los derechos humanos que no se base en dobles raseros ni en 

intereses políticos o geopolíticos. Lamentablemente, ciertos países participan en 

negociaciones sobre la creación de tratados y acuerdos internacionales en el marco de 

las Naciones Unidas solo para debilitarlos y, finalmente, no los firman o no los 

ratifican. Esa práctica socava los esfuerzos globales por proteger los derechos 

humanos, así como la credibilidad de la comunidad internacional. La universalidad 

de los derechos humanos es innegociable y estos deben aplicarse por igual a todas las 

personas, independientemente de su origen, género, raza o religión. No debe 

permitirse que las consideraciones políticas o geopolíticas determinen la aplicación o 

el alcance de esos derechos. 

55. El Sr. Milambo (Zambia) dice que su Gobierno ha estado aplicando programas 

de protección social destinados a mejorar el bienestar de la población zambiana y 

desarrollar su resiliencia a las perturbaciones y los riesgos, y está centrándose en 

políticas que tienen por objeto hacer frente a la situación de pobreza y garantizar que 

las personas pobres tengan acceso a recursos productivos, que incluyen el crédito, la 

educación y la formación. 

56. Como parte de los preparativos para la Segunda Cumbre Mundial sobre 

Desarrollo Social, la comunidad internacional debe examinar las tecnologías digitales 

en el contexto del desarrollo social. Los Gobiernos y la comunidad internacional 

tienen la oportunidad de acelerar la implementación de la Agenda 2030 utilizando las 

tecnologías digitales y de la información para aumentar la eficacia y la inclusividad 

de las políticas sociales. 

57. La comunidad internacional debe ampliar y fortalecer las alianzas a fin de 

establecer marcos internacionales en apoyo del comercio, el acceso a los mercados, 

la tributación, la tecnología y las respuestas al cambio climático. Debe concederse 

financiación para el desarrollo que sea suficiente y previsible y esté bien coordinada, 

de conformidad con la Agenda de Acción de Addis Abeba de la Tercera Conferencia 

Internacional sobre la Financiación para el Desarrollo.  

58. El Gobierno zambiano sigue apoyando las estrategias de las Naciones Unidas 

para favorecer el desarrollo social, con las cuales se ha dotado a Zambia de medios 

sostenibles, inclusivos y con capacidad de respuesta ante perturbaciones para 

fomentar el desarrollo social promoviendo el empleo y el trabajo decente, mejorando 

el acceso a educación de alta calidad, dispensando atención de la salud básica, 

realizando actividades de reducción de la pobreza y aplicando políticas específicas en 

favor de los jóvenes, las mujeres y las personas con discapacidad.  

Se levanta la sesión a las 16.35 horas. 

 


